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FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C. Noviembre 3 de 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VIAS DE SANTANDER 
Bogotá D.C. – Colombia 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-VIASSANTANDER-I-174-2022 

 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es Objeto: Contratar la “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) PARA LA TERMINACIÓN SEGUNDA CALZADA 
PR 60+000 AL 60+350 RUTA 6602 GESTIÓN VIAL INTEGRAL ENTRE LA SALLE - INTERSECCIÓN PALENQUE - LA 
INTERSECCIÓN T DEL AEROPUERTO - EL MUNICIPIO DE LEBRIJA RUTA 6602, LA INTERSECCIÓN T DEL 
AEROPUERTO Y EL AEROPUERTO DE PALONEGRO RUTA 66ST02, LA INTERSECCIÓN DE PALENQUE- CAFÉ 
MADRID RUTA 45 A 08, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 
2016 EN EL  DEPARTAMENTO DE SANTANDER. INCLUYE GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 
SOSTENIBLE”. 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

 
Yo SANTIAGO PÁEZ TALERO, identificado con C.C. No. 79.339.188 de Bogotá, en mi condición de Representante Legal 
y MONICA PATRICIA BULLA MILA identificada con cédula de ciudadanía No. 52.736.283 de Bogotá, y con Tarjeta 
Profesional No. 122106-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
INGENIERIA CONUSLTORIA Y PLANEACION S.A – INCOPLAN S.A identificada con Nit 800.097.991-2,  debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) 
meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o 
sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 ,1739 de 2014, y 
demás normas aplicables. 

 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener 
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes. 

 
Atentamente, 

 
 

 

__________________________    ________________________ 

SANTIAGO PÁEZ TALERO    MONICA PATRICIA BULLA MILA 

Representante Legal    Revisor Fiscal  

INCOPLAN S.A.     INCOPLAN S.A. 

C.C. No. 79.339.188 de Bogotá   T.P. No. 122106-T  



 

 

 

 

 

 

 

 

CEAS SAS 



FORMATO No. 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Floridablanca noviembre 01 de 2022 

Señores PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-VIASSANTANDER-I-174-2022  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 

convocatoria cuyo objeto es Objeto: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 

JURÍDICA) PARA LA TERMINACIÓN SEGUNDA CALZADA PR 60+000 AL 60+350 RUTA 6602 GESTIÓN 

VIAL INTEGRAL ENTRE LA SALLE - INTERSECCIÓN PALENQUE - LA INTERSECCIÓN T DEL 

AEROPUERTO - EL MUNICIPIO DE LEBRIJA RUTA 6602, LA INTERSECCIÓN T DEL AEROPUERTO Y EL 

AEROPUERTO DE PALONEGRO RUTA 66ST02, LA INTERSECCIÓN DE PALENQUE- CAFÉ MADRID RUTA 

45 A 08, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 

EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. INCLUYE GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 

SOSTENIBLE”.  

Yo, EDGAR AUGUSTO ROZO PAEZ, identificado con c.c. 19323908 de BOGOTA, D.C., en mi condición de 

(marque con una X según el caso) Persona Natural___ Representante Legal ____ Revisor Fiscal _X__ de 

CONSULTORES ESPECIALIZADOS Y ASSOCIADOS DE SANTANDER SAS identificada con Nit 800218136-

2 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de BUCARAMANGA, certifico el pago de los aportes de 

seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a 

ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la 

fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 

causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 ,1739 de 2014, y demás 

normas aplicables.  

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 

consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes.  

 

 

 

EDGAR AUGUSTO ROZO PAEZ, 
c.c. 19323908 de BOGOTA, D.C 

M.P. 17125-T 

Revisor Fiscal   
CONSULTORES ESPECIALIZADOS Y ASSOCIADOS DE SANTANDER SAS 


